
 

 

 

 

 

ACEPTACIÓN DE OFERTA CELEBRADA EN DESARROLLO DE LA INVITACIÓN PÚBLICA A OFERTAR 

PROCESO DE SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA No. MC-ICANH-019-2026 

 

Bogotá D.C., 18 de junio de 2026. 

 

Señores 

WALTER LESMES RODRIGUEZ 

C.C.  No. 17335309 

Dirección: Calle 6 N° 20-25 San José, Guaviare 

Teléfono: 3144507360 

E-mail: walter.eds@hotmail.com  

San José, Guaviare​  

 

Referencia: ​ Aceptación de la Oferta Proceso No. MC-ICANH-019-2026. 

Contrato de Suministro No. 244-2026. 

 

El Instituto Colombiano de Antropología e Historia, en desarrollo del proceso de selección de mínima cuantía 

No. MC-ICANH-019-2026, procede a aceptar la oferta presentada por usted el once (11) de junio de 2026, de 

conformidad con lo establecido en el literal d) del artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 en concordancia con lo 

establecido en el artículo 2.2.1.2.1.5.2. del Decreto 1082 de 2015, modificado por el artículo 2 del Decreto 

1860 de 2021, la Ley 1150 de 2007, el Decreto 142 de 2023 y la Ley 2069 del 2020, precisando que esta 

comunicación junto con la oferta, constituyen para todos los efectos el contrato de suministro celebrado, el 

cual se identifica con el número 244-2026. 

 

1.​ Que el Instituto Colombiano de Antropología e Historia es una entidad pública del orden nacional 

perteneciente al sector cultura. Máxima autoridad en materia de patrimonio arqueológico de la nación; 

realiza y promueve la investigación y la divulgación de conocimientos sobre la diversidad étnica y cultural, 

con comunidades y grupos involucrados desde una perspectiva temporal amplia. Es un órgano asesor de 

la gestión y la política pública. 

2.​ Que el ICANH adelantó el proceso de selección de mínima cuantía MC-ICANH-019-2026, cuyo objeto 

consistió en “Suministro a monto agotable de combustible para el parque automotor de propiedad 

del ICANH que actualmente opera en el municipio de San José del Guaviare - Guaviare." 

3.​ Que el presupuesto oficial del proceso de selección de mínima cuantía MC-ICANH-019-2026 se 

estableció por la suma de $3.400.000 PESOS M/CTE, incluido IVA y demás impuestos, tasas, derechos, 

contribuciones, costos y gastos y se encuentra respaldado presupuestalmente en el Certificado de 

Disponibilidad Presupuestal 28326 del 13 de febrero de 2026, expedido por el Área Funcional de Gestión 

del Presupuesto del ICANH. 

4.​ Que el doce (12) de junio de 2026 se surtió a través de la plataforma Secop II el cierre del proceso, 

quedando constancia en la plataforma de la presentación de una (01) oferta. 

5.​ Que el Comité Evaluador, de acuerdo con el resultado de la evaluación definitiva, recomendó al 

Ordenador del Gasto adjudicar el proceso de selección de mínima cuantía MC-ICANH-019-2026 al 
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proponente WALTER LESMES RODRIGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 17.335.309, 

propietario de los establecimientos de comercio: ESTACIÓN PROGRESO FLOTANTE, ESTACION DE 

SERVICIO EL PROGRESO NUMERO 1, ESTACION DEL RIO, ESTACIÓN DE SERVICIO PUNTA 

BRAVA CALAMAR GUAVIARE, ESTACIÓN DE SERVICIO EL PROGRESO WALTER, por valor de  

$3.400.000 PESOS M/CTE, incluido IVA, así como todos los impuestos, tasas, contribuciones y demás 

costos directos e indirectos que se generen con la celebración, ejecución y liquidación del contrato, tal 

como se señala en la oferta económica presentada, por ser el oferente que cumplió con la totalidad de los 

requisitos habilitantes técnicos y jurídicos.  

 

6.​ Que mediante Resolución No. 1237 del veintitrés (23) de septiembre de 2025, se delegaron las funciones 

de ordenación del gasto en el cargo de Secretaria General, de conformidad con las facultades previstas 

en el Decreto 0993 de 2025. 

7.​ Que ANA SILVIA OLANO APONTE, identificada con cédula de ciudadanía No. 51.913.178, fue 

nombrada en el cargo de Secretaria General del Instituto Colombiano de Antropología e Historia – 

ICANH, mediante Resolución No. 1544 del dieciocho (18) de noviembre de 2025, cargo del cual tomó 

posesión el mismo día, según consta en el Acta No. 272 de 2025. 

A continuación, ponemos en su conocimiento las condiciones de la aceptación de su oferta a las que se 

supedita la ejecución del objeto del contrato, sin perjuicio de lo señalado en los estudios y documentos 

previos, la invitación, y en la oferta, documentos que hacen parte integral del contrato: 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

No. DE CONTRATO 244-2026 

TIPO DE CONTRATO CONTRATO DE SUMINISTRO 

CONTRATANTE INSTITUTO COLOMBIANO DE ANTROPOLOGÍA E HISTORIA ICANH 

NIT 830.067.892-2 

ORDENADORA DEL GASTO ANA SILVIA OLANO APONTE  

CARGO SECRETARIA GENERAL 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 51.913.178  

CONTRATISTA WALTER LESMES RODRIGUEZ 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 17.335.309 

CLÁUSULAS 

1.​ OBJETO CONTRACTUAL Suministro a monto agotable de combustible para el parque automotor 

de propiedad del ICANH que actualmente opera en el municipio de San 

José del Guaviare – Guaviare. 

2.​ PLAZO DE EJECUCIÓN El plazo de ejecución del contrato que se derive de este proceso será 

hasta el TREINTA Y UNO (31) DE DICIEMBRE DE 2026 O HASTA EL 
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AGOTAMIENTO DE LOS RECURSOS LO QUE OCURRA PRIMERO, 

previa suscripción del acta de inicio, previo cumplimiento de los 

requisitos de ejecución, es decir, expedición de registro presupuestal y 

aprobación de las garantías exigidas. 

3.​ VALOR TOTAL El valor del presente contrato es por la suma de $3.400.000 PESOS 

M/CTE, incluido IVA y demás impuestos, tasas, derechos, 

contribuciones, costos y gastos. 

​
El valor del presente contrato incluye cualquier clase de impuesto que 

se cause o se llegare a causar; en tal evento EL CONTRATISTA se 

obliga a asumirlo, así como los costos directos e indirectos que se 

ocasionen para la ejecución del mismo. EL ICANH efectuará las 

retenciones que en materia de impuestos establezca la Ley.  

 

4.​ APROPIACIÓN 

PRESUPUESTAL 

Las erogaciones que cause este compromiso, se harán con cargo al 

Presupuesto para la vigencia fiscal 2026, según consta en el 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL No. 28326 

DEL TRECE (13) DE FEBRERO DE 2026, expedido por el Área 

Funcional de Presupuesto. 

 

5.​ FORMA DE PAGO Con sujeción a las apropiaciones presupuestales, al Programa Anual 

Mensualizado de Caja- PAC de la vigencia 2026, a la situación de 

fondos por parte de la Dirección General de Crédito Público y del 

Tesoro Nacional y al correspondiente trámite administrativo, EL ICANH 

cancelará el valor del contrato de la siguiente manera: “Un único pago, 

contra entrega de la valera, previa aprobación del supervisor del 

contrato y presentación de los siguientes requisitos: 

 
1.​ Factura o documento equivalente expedida de conformidad con la 

Ley.  

2.​ Certificación del supervisor en la que conste la verificación del 

cumplimiento del objeto, alcance y obligaciones pactadas en el 

contrato.  

3.​ Certificación expedida por el Revisor Fiscal o representante legal 

sobre el cumplimiento de los pagos al Sistema Integral de 

Seguridad Social, y demás a que haya lugar, de acuerdo con el 

artículo 50 de la Ley 789 de 2002, y demás normas concordantes. 
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Si la certificación es expedida por el Revisor Fiscal, deberá 

estar acompañada por el certificado de vigencia de 

inscripción de antecedentes disciplinarios de aquél, en el cual 

se evidencie que no cuenta con una sanción vigente. 

 

PARÁGRAFO 1: De conformidad con el literal f) del Artículo 617 del 

Estatuto Tributario y el numeral 8 del Artículo 11 de la Resolución 042 

de 2020 expedida por la DIAN, el proveedor o contratista debe 

discriminar detalladamente en la factura los conceptos de cobro, 

especificando por separado si se trata de venta de bienes y/o 

prestación de servicios de cualquier naturaleza, asignando a cada 

concepto el valor que le corresponde, de acuerdo con el nivel de detalle 

establecido en el Clasificador Central de Productos (CPC) del DANE. 

 

PARÁGRAFO 2: En caso de que el CONTRATISTA tenga la obligación 

de expedir factura de venta, en virtud de la normatividad tributaria 

vigente, será requisito indispensable para el pago la presentación de la 

factura electrónica de venta con validación previa a su expedición, 

conforme con las disposiciones señaladas en el Decreto 1625 de 2016 

Único Reglamentario en Materia Tributaria, en concordancia con lo 

dispuesto en las resoluciones vigentes que para el efecto sean 

expedidas por la DIAN. Este mismo requisito será necesario en caso de 

que el CONTRATISTA actualmente no tenga la obligación de expedir 

factura electrónica de venta, pero que posteriormente adquiera dicha 

obligación durante la ejecución del contrato, conforme a lo establecido 

en la ley, los decretos reglamentarios y los actos administrativos 

expedidos por la DIAN, en cuyo caso la factura electrónica de venta con 

validación previa será exigida a partir de la fecha en que el 

CONTRATISTA adquiera la obligación legal de expedirla.  

 

PARÁGRAFO 3: Será válida la factura electrónica sin validación previa, 

únicamente cuando no pueda llevarse a cabo la validación previa, por 

razones tecnológicas atribuibles a la DIAN o a su proveedor tecnológico 

autorizado, caso en el cual esta situación deberá ser acreditada por el 

CONTRATISTA siguiendo las disposiciones establecidas por la DIAN 

para estos casos. 
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PARÁGRAFO 4: Los pagos se harán en pesos colombianos, a través 

de consignación en la cuenta que el CONTRATISTA señale, respecto 

de las entidades financieras afiliadas al sistema automático de pagos, 

previos los descuentos de Ley. 

 

PARÁGRAFO 5: Si las facturas no son correctamente elaboradas y 

radicadas o no se acompañan con los documentos requeridos para el 

pago, el término para éste sólo empezará a contarse desde la fecha en 

que se haya aportado el último de los documentos faltantes. Las 

demoras que se presenten por estos conceptos, serán responsabilidad 

del CONTRATISTA y no tendrá por ello derecho al pago de intereses o 

compensación de ninguna naturaleza. Se entiende por radicada la 

factura una vez se encuentre para aprobar por parte del supervisor del 

contrato, en el aplicativo dispuesto por el Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público. Por lo anterior, EL ICANH no se hace responsable por 

las demoras presentadas en el trámite para el pago al CONTRATISTA 

cuando ellas fueren ocasionadas por encontrarse incompleta la 

documentación soporte o no ajustarse a cualquiera de las condiciones 

establecidas en el presente contrato. 

 

PARÁGRAFO 6: EL ICANH practicará las retenciones en la fuente por 

impuestos, estampillas y contribuciones a que haya lugar, con base en 

la información plasmada en la respectiva factura, si aplica. En el evento 

de que el CONTRATISTA ejecute los servicios de que trata la presente 

contratación, en departamentos o municipios en donde estén vigentes 

impuestos o estampillas regionales, deberá contemplar que se le 

realizarán las retenciones a que haya lugar por parte EL ICANH, o 

deberá acreditar la declaración del impuesto o estampilla 

correspondiente cuando éste deba realizarse previamente a la entrega 

de los bienes adquiridos. 

 

PARÁGRAFO 7: En el evento de que el CONTRATISTA ejecute los 

servicios de que trata la presente contratación, en departamentos o 

municipios en donde estén vigentes impuestos o estampillas regionales, 

deberá contemplar que se le realizarán las retenciones a que haya 

lugar por parte EL ICANH, o deberá acreditar la declaración del 

impuesto o estampilla correspondiente cuando éste deba realizarse 

previamente a la entrega de los bienes adquiridos. 
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PARÁGRAFO 8: Los pagos se efectuarán dentro de los quince (15) 

días hábiles siguientes a la radicación en el Grupo Financiero de la 

Secretaría General, previo recibo a satisfacción por parte del supervisor 

del informe y/o producto mensual correspondiente, de la certificación de 

los pagos a los sistemas de seguridad social integral por parte del 

CONTRATISTA y demás documentos que se requieran, acorde con el 

contrato. En todo caso, el pago está sujeto a disponibilidad de PAC 

autorizado por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

 

PARÁGRAFO 9: Los valores causados y cobrados serán consignados 

en la cuenta bancaria suministrada por EL CONTRATISTA. Si EL 

CONTRATISTA cambia de cuenta bancaria durante la ejecución del 

contrato deberá comunicarlo por escrito al supervisor del contrato, 

quien dará el aval correspondiente y solicitará la actualización al Área 

Funcional de Presupuesto. 

 

PARÁGRAFO 10: En el caso en que el último pago se deba realizar 

finalizando la vigencia fiscal, el trámite para el pago debe ser 

presentado en las fechas previstas para la última jornada de recepción 

de cuentas de la presente vigencia, de conformidad con la Circular de 

cierre del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

 

PARÁGRAFO 11: Una vez realizado el registro presupuestal del 

contrato, el valor correspondiente al saldo del CDP que no fue 

comprometido será liberado por el Área Funcional de Presupuesto, si a 

ello hubiere lugar. 

 

6.​ ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS REQUERIDAS/ 

ACTIVIDADES/ 

ENTREGABLES 

Las especificaciones técnicas requeridas se encuentran en la ficha 

técnica (ANEXO 3. FICHA TÉCNICA) la cual hace parte integral del 

estudio previo y del presente contrato. 

 

7.​ OBLIGACIONES 

ESPECÍFICAS DEL 

CONTRATISTA 

Son OBLIGACIONES ESPECÍFICAS del CONTRATISTA, las 

siguientes: 

 

1.​ Suministrar el combustible para los vehículos del ICANH en el 

municipio de San José del Guaviare, Guaviare, cumpliendo con las 

especificaciones técnicas del ANEXO No. 3 – FICHA TÉCNICA 
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DE CONDICIONES ESENCIALES PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO Y/O ENTREGA DEL BIEN. 

2.​ Suministrar de manera oportuna el combustible, en la unidad de 

medida de galones, estableciendo en el surtidor el suministro 

correspondiente para el parque automotor del ICANH. 

3.​ Mantener el valor o porcentaje de los descuentos ofertados sobre 

el precio unitario del galón de gasolina durante la ejecución del 

contrato. 

4.​ Asignar el precio por galón de gasolina corriente, al valor 

autorizado por el Gobierno Nacional. Dentro de los diez primeros 

días de cada mes calendario, el contratista deberá reportar el valor 

oficial al público por galón de gasolina corriente en los 

establecimientos contratados. Igual aplicación se cumplirá en el 

evento que el Gobierno Nacional determine reducir el costo por 

galón de gasolina. El contratista notificará por escrito al Supervisor 

del Contrato, la fecha a partir de la cual aplicará el nuevo valor 

según sea el caso. 

5.​ Prestar el servicio de acuerdo a los términos establecidos por las 

correspondientes normas y reglamentos expedidos por el 

Ministerio de Minas y Energía y/o por la autoridad respectiva. 

 

8.​ OBLIGACIONES 

GENERALES DEL 

CONTRATISTA 

Son OBLIGACIONES GENERALES del CONTRATISTA, las 

siguientes: 

 

1.​ Ejecutar el objeto del contrato, con plena autonomía técnica, 

administrativa y financiera, cumpliendo con las especificaciones 

señaladas en el pliego de condiciones electrónico, el anexo 

técnico y demás documentos contractuales y la Ley, y los 

ofrecimientos adicionales de la propuesta. 

2.​ Constituir y allegar al ICANH las garantías requeridas dentro de 

los tres (03) días hábiles siguientes a la suscripción del contrato, 

para su respectiva aprobación, si a ello hubiere lugar. 

3.​ Suscribir el acta de inicio, una vez se perfeccionen los requisitos 

legales de ejecución, si a ello hubiere lugar. 

4.​ Responder por el pago de los impuestos, tasas o contribuciones 

que se causen con ocasión de la celebración y ejecución del 

contrato. 
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5.​ Realizar las acciones necesarias en la plataforma SECOP II, 

correspondientes a la ejecución del contrato 

6.​ Conocer y cumplir a cabalidad con el Modelo Integrado de 

Planeación y Gestión. 

7.​ Entregar al supervisor del contrato los informes que se soliciten 

sobre cualquier aspecto y/o resultados obtenidos cuando así se 

requiera. 

8.​ Dar cumplimiento a sus obligaciones frente al Sistema de 

Seguridad Social Integral y parafiscales (Cajas de Compensación 

Familiar, SENA, e ICBF). 

9.​ Mantener informado al ICANH sobre eventualidades en la 

ejecución del contrato. 

10.​ Atender los requerimientos, instrucciones y/o recomendaciones 

que durante el desarrollo del contrato le imparta el ICANH, a 

través del supervisor de este, para una correcta ejecución y 

cumplimiento de sus obligaciones 

11.​ Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información 

que conozca por causa o con ocasión del contrato, así como, 

respetar la titularidad de los derechos de autor, en relación con los 

documentos, obras, creaciones que se desarrollen en ejecución 

del contrato. 

12.​ Obrar con lealtad y buena fe, en las distintas etapas contractuales, 

evitando todo tipo de dilaciones o tratamientos que pudieren 

presentarse. 

13.​ Preservar, fortalecer y garantizar la transparencia y la prevención 

de corrupción en su gestión contractual, en el marco de los 

principios y normas constitucionales y en especial, en lo dispuesto 

en el capítulo VII de la Ley 1474 de 2011 “Disposiciones para 

prevenir y combatir la corrupción en la contratación pública” 

14.​ No ofrecer ni dar sobornos, ni ninguna otra forma de halago o 

dádiva a ningún funcionario público en relación con la propuesta, o 

contrato que suscriba con ocasión del proceso de selección, ni 

tampoco permitir que sus empleados o contratistas lo hagan en su 

nombre. 

15.​ Dar aviso inmediato al ICANH o autoridades competentes de 

cualquier ofrecimiento, favor, dádiva o prerrogativa efectuadas por 

los interesados o proponentes a los funcionarios públicos que 

intervengan de manera directa o indirecta en el proceso de 
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selección, con la intención de inducir alguna decisión relacionada 

con la adjudicación. 

16.​ Adoptar todas las medidas necesarias para garantizar que su 

personal a cargo, empleados, socios, accionistas, administradores, 

clientes, proveedores y los recursos asociados a estos no estén 

relacionados ni provengan de actividades ilícitas, en especial de 

lavado de activos o financiación del terrorismo. En caso de que, 

durante la vigencia del contrato, se expida sentencia en contra en 

una investigación de cualquier índole (penal, administrativa, etc.) 

relacionada con actividades ilícitas, lavado de dinero 

financiamiento del terrorismo, o fuese incluido en listas 

internacionales vinculantes para Colombia, conforme al derecho 

internacional (tales como las listas de Naciones Unidas - ONU, 

OFAC, Clinton, entre otras), o se configure una inhabilidad 

sobreviniente, el ICANH podrá realizar las actuaciones 

consagradas en la Ley, sin que haya lugar a indemnización alguna 

al contratista. 

17.​ Ejecutar las demás actividades que sean necesarias para lograr 

un total y fiel cumplimiento del objeto, el alcance y las 

obligaciones, aunque no estén específicamente señaladas en el 

presente documento, siempre y cuando las mismas correspondan 

a la naturaleza y objeto del contrato 

 

 

9.​ OBLIGACIONES 

GENERALES DEL ICANH 

Son OBLIGACIONES GENERALES del ICANH, las siguientes: 

 

1.​ Aprobar las garantías exigidas al CONTRATISTA, para el inicio a 

la ejecución contractual. 

2.​ Expedir el Registro Presupuestal del Contrato.  

3.​ Suscribir el acta de inicio, una vez se perfeccionen los requisitos 

legales de ejecución, si a ello hubiere lugar. 

4.​ Suministrar oportunamente la información suficiente y requerida 

por EL CONTRATISTA para la ejecución del contrato. 

5.​ Exigir al CONTRATISTA la ejecución idónea y oportuna de las 

obligaciones del presente contrato.  

6.​ Realizar el pago del contrato, de acuerdo a la forma de pago 

establecida.  
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7.​ Vigilar el desarrollo y ejecución del contrato y exigir al 

CONTRATISTA el cumplimiento del mismo a través del supervisor 

del contrato.  

8.​ Adoptar las medidas necesarias para mantener durante el 

desarrollo y ejecución del contrato las condiciones técnicas, 

económicas y financieras existentes al momento de la oferta.  

9.​ Liquidar el contrato, si a ello hubiere lugar. 

 

10.​ SUPERVISIÓN EL ICANH controlará el cumplimiento del presente contrato a través del 

(la) SECRETARIA GENERAL DEL ICANH, quien ejercerá la 

supervisión de acuerdo con la ley y de conformidad con las normas 

internas expedidas para el efecto por EL ICANH. En todo caso, el 

ordenador del gasto podrá modificar unilateralmente la designación de 

supervisor. 

 

De igual manera el supervisor contractual, conforme lo establecido en 

los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011, podrá designar los apoyos 

a la supervisión que estime oportuno. 

 

11.​ EXIGENCIA DE 

GARANTÍA 

EL CONTRATISTA deberá constituir a favor del ICANH, la (s) siguiente 

(s) garantía (s) dentro de los tres (03) días hábiles siguientes a la 

suscripción del contrato, y radicarla (s) en la plataforma de contratación 

pública correspondiente, para su aprobación, con atención a lo previsto 

en los artículos 2.2.1.2.1.4.5., 2.2.1.2.3.1.1. y s.s. del Decreto 1082 de 

2015. Para ello deberá tener en cuenta los siguientes datos: 

 

Beneficiario: Instituto Colombiano de Antropología e Historia, Nit. 

830.067.892-2. 

Tomador: El CONTRATISTA. 

Asegurado: Instituto Colombiano de Antropología e Historia, Nit. 

830.067.892-2. 

 

AMPAROS 

EXIGIBLES 
CUANTÍA O 

PORCENTAJE  

MÍNIMO  
VIGENCIA MÍNIMA 

Cumplimiento Por valor 

correspondiente 

Vigencia igual al 

término de 

ejecución del 
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al 10 % del valor 

del contrato 
contrato y seis (06) 

meses más. 

En todo caso deberá 

estar vigente para la 

liquidación del 

contrato.  

  
Calidad del 

Servicio 
Por valor 

correspondiente 

al 10 % del valor 

del contrato 

Vigencia igual al 

término de 

ejecución del 

contrato y seis 

(06) meses más. 
Pago de 

Salarios, 

Prestaciones 

Sociales 

Legales e 

Indemnizacio

nes Laborales 

Por valor 

correspondiente 

al 5 % del valor 

total de contrato 

Vigencia igual al 

término de 

ejecución del 

contrato y tres (03) 

años más. 

 

PARÁGRAFO 1: EL CONTRATISTA se compromete a modificar las 

garantías, cuando a ello hubiere lugar y cuantas veces así se le 

requiera, radicando el correspondiente certificado o anexo modificatorio 

de la misma, en la plataforma de contratación pública correspondiente, 

conforme a las novedades contractuales que se presenten. 

 

PARÁGRAFO 2. La garantía será aprobada por EL ICANH cuando 

cumpla los requisitos legales y contractuales establecidos en el 

Contrato.  

 

PARÁGRAFO 3. El hecho de la constitución de esta garantía no 

exonera al CONTRATISTA de sus responsabilidades legales en 

relación con los riesgos asegurados.  

 

PARÁGRAFO 4. Dentro de los términos estipulados en el presente 

Contrato, la garantía o seguro otorgado no podrá ser cancelado sin la 

autorización del ICANH. EL CONTRATISTA deberá cumplir con todos 

los requisitos necesarios para mantener vigente la garantía a que se 
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refiere esta cláusula y será de su cargo el pago de todas las primas y 

demás erogaciones de constitución, mantenimiento y restablecimiento 

de su monto, cada vez que se disminuya o agote su valor. 

 

PARÁGRAFO 5. Cuando EL CONTRATISTA se negare a constituir la 

garantía exigida o modificarla en los términos que se le señalen, se 

hará acreedor a las medidas y sanciones contractuales respectivas.  

​
PARÁGRAFO 6. EL CONTRATISTA deberá restablecer el valor de la 

Garantía Única cuando ésta se hubiere hecho efectiva por la Entidad 

por ocurrencia de un siniestro o se disminuya o agote su valor por 

haberse hecho efectivas las medidas estipuladas en este contrato o 

previstas en la ley. La garantía única se hará efectiva en los casos y en 

la forma estipulados en este contrato, y en todo caso en los eventos 

previstos en la Ley 80 de 1993, en el Código de Comercio y en las 

demás normas vigentes cuando quiera que se presente cualquiera de 

los casos o siniestros que son materia del seguro cuyo beneficiario es 

El ICANH. 

 

12.​ DOMICILIO 

CONTRACTUAL 

Para todos los efectos legales del presente contrato se tendrá como 

domicilio contractual la ciudad de Bogotá D.C. 

 

13.​ LUGAR DE EJECUCIÓN Para todos los efectos legales del presente contrato, se tendrá como 

lugar de ejecución el establecido en los estudios previos. 

 

14.​ PROPIEDAD 

INTELECTUAL 

Si de la ejecución del presente contrato resultan estudios, 

investigaciones, descubrimientos, invenciones, información, mejoras y/o 

diseños, éstos pertenecen al ICANH. 

 

Asimismo, EL CONTRATISTA garantiza que los trabajos y servicios 

prestados al ICANH por el objeto de este contrato no infringen ni 

vulneran los derechos de propiedad intelectual o industrial o 

cualesquiera otros derechos legales o contractuales de terceros. 

 

15.​ COMPROMISO 

ANTICORRUPCIÓN 

El CONTRATISTA se compromete a apoyar y participar activamente en 

las políticas y estrategias del ICANH para fortalecer la transparencia en 

la gestión institucional, la responsabilidad de rendir cuentas, y la lucha 

contra la corrupción. Concretamente, a no ejercer prácticas corruptas, 
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tales como, recibir u ofrecer dádivas, sobornos o cualquier forma de 

halago, retribución o prebenda, directamente o a través de interpuesta 

persona, para o con ocasión de las actividades propias del objeto 

contractual, así como cualquier conducta constitutiva de tráfico de 

influencias o establecida y sancionada por la Ley. 

 

16.​ AUTONOMÍA 

INSTITUCIONAL Y 

EXCLUSIÓN DE 

RELACIÓN LABORAL 

Cada una de las partes cumplirán los compromisos asumidos de 

manera autónoma e independiente y utilizará en el cumplimiento de su 

labor su propio personal, sin que haya subordinación administrativa, 

técnica, financiera y jurídica alguna. De forma tal que no hay lugar al 

establecimiento de vínculo laboral alguno y, por tanto, conceptos tales 

como honorarios, salarios, prestaciones sociales, subsidios, 

afiliaciones, indemnizaciones, etc., que sobrevengan por causa o con 

ocasión del cumplimiento del objeto contractual del presente contrato o 

de los contratos específicos, serán asumidos exclusivamente por la 

parte a la cual corresponda.  

 

17.​ COMPROMISO DE 

CONFIDENCIALIDAD 

Se denominará INFORMACIÓN CONFIDENCIAL la información que el 

ICANH determine o califique como información reservada o clasificada 

de conformidad por la Constitución o la Ley.  

 

El CONTRATISTA dentro del libre ejercicio de la autonomía de su 

voluntad, se obliga de manera expresa y bajo las sanciones de 

incumplimiento previstas en este Contrato a lo siguiente: 

 

1.​ El CONTRATISTA se obliga a mantener en reserva y estricta 

confidencialidad, aún después de finalizar el Contrato, la 

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL que conozca en virtud del 

desarrollo del objeto del Contrato por cualquier medio físico o 

virtual. 

2.​ Utilizar la INFORMACIÓN CONFIDENCIAL a que tenga acceso, 

exclusivamente para los propósitos del presente Contrato. 

3.​ No comunicar, no divulgar, no aportar, o no utilizar la 

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL a ningún título frente a terceros 

ni en provecho propio diferente de los propósitos relativos a este 

Contrato. 

4.​ Permitir el acceso a la INFORMACIÓN CONFIDENCIAL sólo a 

aquellas personas previamente avaladas por el ICANH, con 
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exclusividad para los propósitos y actividades relativas a este 

Contrato, es decir para la prestación de los servicios a cargo del 

CONTRATISTA y con destino al ICANH. 

5.​ Responder directamente frente a terceros y mantener indemne al 

ICANH, de cualquier reclamación que terceros vinculados 

mediante cualquier forma a la INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, 

efectuaren por un uso no autorizado de la misma por parte del 

CONTRATISTA o en violación de lo previsto en esta cláusula. 

 

PARÁGRAFO. El compromiso de confidencialidad adquirido mediante 

esta cláusula por EL CONTRATISTA constituye un pacto contractual 

cuyo incumplimiento genera las consecuencias pactadas en este 

Contrato y demás legales en caso de incumplimiento contractual. En 

ningún caso podrá alegar EL CONTRATISTA, en violación de este 

pacto contractual, que cualquiera de la calificada en esta cláusula como 

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, tiene carácter de información 

pública. Es entendido y aceptado por las partes que el manejo de la 

información pública producida o manejada en virtud de este Contrato, 

está a cargo exclusivo del ICANH. 

 

18.​ COMPROMISO DE 

TRATAMIENTO DE DATOS 

PERSONALES 

De conformidad con lo señalado en la Ley 1581 de 2012 “Por la cual se 

dictan disposiciones para la Protección de los Datos Personales” sus 

decretos reglamentarios y las demás normas que la modifiquen o 

adicionen, ambas partes en su libre y espontánea voluntad acuerdan 

regular el Tratamiento de los Datos Personales a los cuales El 

CONTRATISTA pudiera llegar a tener acceso durante el presente 

Contrato. El CONTRATISTA se obliga expresamente a: 

 

1.​ Realizar Tratamiento de los Datos Personales única y 

exclusivamente con la finalidad de garantizar el uso necesario para 

la correcta prestación de los servicios acordados y conforme a lo 

dispuesto por EL ICANH. 

2.​ A no someter a los Datos Personales a ningún Tratamiento distinto 

a los previstos por EL ICANH  

3.​ A no duplicar o reproducir sin previa autorización del ICANH, la 

información contenida en las bases de datos con información de 

Datos Personales a las que tenga acceso o que administre, sean 

compartidas, transferidas o transmitidas por EL ICANH. 
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4.​ A no comunicar, transmitir o transferir los Datos Personales a 

terceras personas, salvo con la autorización previa del ICANH. 

5.​ A guardar estricta confidencialidad y seguridad respecto de los 

Datos Personales, aún después de finalizar el presente Contrato. 

6.​ A devolver los Datos Personales al ICANH una vez finalice el 

presente Contrato y a la posterior eliminación de los medios en los 

que hubieren sido guardados de almacenamiento físico o digital de 

su propiedad. 

7.​ A cumplir con las medidas de seguridad establecidas por EL 

ICANH respecto a la Protección de los Datos Personales. 

8.​ A conservar los Datos Personales bajo las condiciones de 

seguridad necesarias para evitar su alteración, pérdida, consulta, 

uso o acceso no autorizado o fraudulento. 

9.​ A cumplir las demás disposiciones para la Protección de los Datos 

Personales, determinadas por la Ley 1581 de 2012 y demás 

normas que la modifiquen o adicionen 

10.​ A no comercializar los Datos Personales a los que tengan acceso 

en razón del presente contrato. 

11.​ Notificar al ICANH, sin dilación indebida y en todo caso, dentro de 

las treinta y seis (36) horas siguientes, acerca de las Violaciones 

de Seguridad o incidentes de seguridad que afecten los Datos 

Personales que fueron comunicados o compartidos por EL ICANH. 

12.​ Reconocer y autorizar al ICANH, que en calidad de Responsable 

del Tratamiento de la Información personal (incluyendo los datos 

personales sensibles) realice actividades de tratamiento como la 

recolección, circulación, almacenamiento, procesamiento y/o 

supresión de los datos personales para la correcta ejecución de los 

diferentes procesos y actividades de Talento Humano, derecho 

laboral, para la protección de mis intereses vitales como 

CONTRATISTA, seguridad física, seguridad y privacidad de la 

información y/o en cumplimiento de los demás requerimientos 

legales que sean aplicables. 

 

PARÁGRAFO 1: El compromiso de Tratamiento de Datos Personales 

adquirido mediante esta cláusula por EL CONTRATISTA constituye un 

pacto contractual cuyo incumplimiento genera las consecuencias 

pactadas en este Contrato, así como las multas o sanciones 
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determinadas por la Ley 1581 de 2012 y demás normas relacionadas 

con la protección de los Datos Personales. 

 

PARÁGRAFO 2: La presente cláusula se acuerda de acuerdo a la 

Política de Tratamiento de Datos Personales del ICANH.  

 

19.​ CESIÓN DEL CONTRATO  EL CONTRATISTA no podrá ceder el presente contrato sin autorización 

previa del ICANH, bajo pena de que estos, a su arbitrio, puedan dar por 

terminado el contrato. 

 

20.​ SUSPENSIÓN TEMPORAL 

DEL CONTRATO 

Las partes podrán de mutuo acuerdo suspender el presente contrato, 

mediante la suscripción de un acta en donde conste tal evento. El plazo 

de suspensión no ampliará el plazo de ejecución del contrato, ni dará 

derecho a exigir indemnización, sobrecostos o reajustes, ni a reclamar 

gastos diferentes a los pactados en el contrato. 

 

21.​ CAUSALES DE 

TERMINACIÓN 

Este contrato se dará por terminado en cualquiera de los siguientes 

eventos: a) Por mutuo acuerdo de las partes, siempre que con ello no 

se causen perjuicios a la Entidad. b) Por agotamiento del objeto o 

vencimiento del plazo sin que se haya suscrito una prórroga. c) Por 

fuerza mayor o caso fortuito que hagan imposible continuar su 

ejecución. 

 

PARÁGRAFO 1: La terminación anticipada del contrato se hará constar 

en acta suscrita por las partes. En cualquiera de los eventos de 

terminación, se procederá a liquidar el contrato y al pago del tiempo 

efectivamente ejecutado. 

 

PARÁGRAFO 2: Las partes de común acuerdo podrán convenir en dar 

por terminado el contrato en forma anticipada a la fecha pactada para el 

vencimiento del plazo, para lo cual, la parte interesada deberá avisar a 

la otra por escrito con diez (10) días hábiles de antelación a la fecha 

de terminación anticipada pretendida. Para estos efectos, la 

comunicación del CONTRATISTA se debe remitir al Supervisor del 

Contrato. 

 

22.​ MULTAS En caso de hechos constitutivos de incumplimiento de alguna de sus 

obligaciones derivadas del Contrato, el CONTRATISTA autoriza a El 
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ICANH a imponerle, mediante resolución motivada, multas sucesivas 

del 0.2% del valor del contrato, por cada día de mora o retraso en el 

cumplimiento de las obligaciones adquiridas y hasta cuando estas 

efectivamente se cumplan, las cuales sumadas no podrán superar el 

veinte (10%) por ciento del valor del mismo, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 17 y el parágrafo 2 de artículo 33 de la Ley 

1150 de 2007. El procedimiento para la imposición de multas se 

realizará de conformidad con el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. Los 

valores por concepto de multas impuestas podrán ser compensados 

con las sumas que adeude la entidad. El pago o la deducción del valor 

de dichas multas no exoneran al CONTRATISTA de su obligación de 

ejecutar las prestaciones a su cargo, ni suspenderá o extenderá el 

plazo de ejecución del mismo. Para todos los efectos de este contrato 

se entenderá que las multas pactadas entre las partes, son mecanismo 

de apremio al CONTRATISTA y no pretende indemnizar de manera 

anticipada los perjuicios que se lleguen a causar a la Entidad como 

consecuencia de los eventuales incumplimientos por parte del 

CONTRATISTA. Lo anterior de conformidad con lo establecido en el 

artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015 y demás 

normativa que la aclare, modifique o sustituya. 

 

23.​ CLÁUSULA PENAL En caso de incumplimiento por parte del CONTRATISTA de cualquiera 

de las obligaciones contraídas con el contrato, el CONTRATISTA 

conviene en pagar al ICANH, a título de tasación anticipada de 

perjuicios, una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor total 

del contrato, lo cual no lo exime del pago de los perjuicios causados en 

exceso de dicha tasación, suma que el ICANH hará efectiva de los 

saldos que adeude al CONTRATISTA, si los hubiere, para lo cual se 

entiende expresamente autorizado con la suscripción del contrato. Si lo 

anterior no fuere posible, se cobrará por vía judicial. No obstante, una 

vez notificada la resolución por medio de la cual se haga efectiva la 

cláusula penal, el CONTRATISTA dispondrá de quince (15) días 

calendario para proceder de manera voluntaria para su pago. La 

cláusula penal no será reintegrable aún en el supuesto que el 

CONTRATISTA dé posterior ejecución a la obligación incumplida. En 

caso de no pago voluntario y una vez en firme la resolución que la 

declare, podrá tomarse del saldo a favor del CONTRATISTA si los 

hubiere. Si esto último no fuere posible, se cobrará por vía ejecutiva. El 
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valor será descontado de los pagos que se efectúen al CONTRATISTA 

en desarrollo del objeto del contrato o por vía judicial. EL 

CONTRATISTA, renuncia, expresamente a todo requerimiento judicial, 

para efectos de constitución en mora. 

 

24.​ PROCEDIMIENTO 

SANCIONATORIO 

CONTRACTUAL 

La entidad dará aplicación al procedimiento establecido en la normativa 

vigente, para la aplicación de la Cláusula Penal Pecuniaria, multas y 

declaratoria de Caducidad. 

 

25.​ INDEMNIDAD El CONTRATISTA mantendrá indemne al ICANH contra todo reclamo, 

demanda, acción legal y costo que pueda causarse o surgir por daños o 

lesiones a personas o propiedades de terceros, ocasionados por aquél, 

durante el plazo de ejecución y vigencia del Contrato. 

 

26.​ SOLUCIÓN DE 

CONTROVERSIAS 

Las diferencias o controversias que ocurrieren entre las partes con 

motivo de la firma, ejecución, interpretación, incumplimiento, prorroga y 

terminación del presente Contrato, serán solucionadas mediante arreglo 

directo entre las partes y en caso de persistir, a través de cualquiera de 

los mecanismos alternativos de solución de conflictos contemplados en 

la ley. 

 

27.​ RESPETO AL 

PROTOCOLO PARA LA 

PREVENCIÓN Y 

ATENCIÓN DE 

VIOLENCIAS BASADAS 

EN GÉNERO 

El ICANH se compromete a notificar al CONTRATISTA sobre el 

'PROTOCOLO PARA LA PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE 

VIOLENCIAS BASADAS EN GÉNERO' de la Entidad y a proporcionar 

todas las garantías y mecanismos establecidos en el mismo en caso de 

que el CONTRATISTA sea víctima de alguna de las conductas 

señaladas en dicho protocolo.  

 

Por su parte, EL CONTRATISTA se compromete a cumplir 

rigurosamente con este protocolo, en consonancia con los principios y 

normas constitucionales, en especial lo dispuesto en la Directiva 

Presidencial 01 del 8 de marzo de 2023.  

 

Así las cosas, EL CONTRATISTA se obliga ante EL ICANH a 

abstenerse de incurrir en conductas o actos que constituyan violencias 

basadas en el género, la orientación sexual y la identidad de género, so 

pena de considerarse un incumplimiento del contrato. 
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Igualmente, EL CONTRATISTA se compromete a notificar de inmediato 

al ICANH o a las autoridades competentes cualquier circunstancia que 

considere contraria a la integridad o transparencia, o que pueda 

constituir actos de violencias basadas en el género, la orientación 

sexual y la identidad de género. 

 

28.​ INHABILIDADES E 

INCOMPATIBILIDADES 

El CONTRATISTA declara bajo la gravedad del juramento, que no se 

encuentra incurso en alguna de las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad y prohibiciones previstas en la Constitución Política de 

Colombia, la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011 

y demás normas que rigen la materia. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO: EL CONTRATISTA Manifiesta bajo la 

gravedad del juramento, que hace responsable de cualquier 

información o documentación falsa que aporte o de al respecto, en los 

términos del artículo 26 numeral 7° de la Ley 80 de 1993. 

 

PARAGRAFO SEGUNDO: EL CONTRATISTA manifiesta que los 

recursos que componen su patrimonio no provienen de lavado de 

activos, financiación del terrorismo, narcotráfico, captación ilegal de 

dineros y en general de cualquier actividad ilícita; de igual manera 

manifiesta que los recursos recibidos en desarrollo de este contrato no 

serán destinados a ninguna de las actividades antes descritas. 

 

29.​ CONFLICTOS DE 

INTERESES 

EL CONTRATISTA declara conocer lo dispuesto sobre conflictos de 

intereses en la normatividad vigente y se compromete a informar a la 

Entidad cuando su actividad contractual esté o haya estado relacionada 

con acciones desarrolladas con anterioridad a la suscripción del 

presente contrato y que pudieran llegar a generar conflicto de intereses, 

deberá surtir el procedimiento de declaración del impedimento 

respectivo. En caso de surgir dentro de la ejecución contractual alguna 

circunstancia que pueda generar conflicto de interés, inhabilidad o 

incompatibilidad deberá informar de manera inmediata al supervisor del 

contrato, para tomar las medidas correspondientes. 

 

30.​ RIESGOS Los riesgos están contenidos en la MATRIZ DE RIESGOS publicada en 

el proceso, la cual hace parte integral del presente documento. 
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EL CONTRATISTA acepta con la firma del presente documento que ha 

leído y entendido los riesgos tipificados, estimados y asignados a las 

partes intervinientes. 

 

31.​ NOTIFICACIONES El CONTRATISTA manifiesta con la firma de este contrato su 

aceptación de que todos los actos que expida EL ICANH en relación 

con el mismo, hasta su terminación o liquidación, sean notificados por 

correo electrónico, a la cuenta de correo que figura en su hoja de vida 

SIGEP. Lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 56 

de la Ley 1437 de 2011 o nomas que lo modifiquen, complementen o 

adicionen 

 

32.​ GASTOS Los gastos que se ocasionen para el perfeccionamiento y legalización 

del presente contrato serán sufragados por EL CONTRATISTA. 

 

33.​ LIQUIDACIÓN La liquidación del contrato se sujetará a los términos y oportunidades 

establecidas en el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007. La liquidación se 

hará de mutuo acuerdo dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la 

expiración del término previsto para la ejecución de la totalidad de las 

actividades y obligaciones del contrato o a la expedición del acto 

administrativo que ordene la terminación, o a la fecha del acuerdo que 

la disponga. En aquellos casos en que el CONTRATISTA no se 

presente a la liquidación previa notificación o convocatoria que le haga 

la entidad, o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su contenido, el 

ICANH tendrá la facultad de liquidar en forma unilateral dentro de los 

dos (2) meses siguientes, conforme el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Si vencido el plazo 

anteriormente establecido no se ha realizado la liquidación, la misma se 

podrá efectuar en cualquier tiempo dentro de los dos (2) años 

siguientes al vencimiento de los términos mencionados anteriormente, 

de mutuo acuerdo o unilateralmente, sin perjuicio de lo previsto en el 

Código Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. El (los) 

CONTRATISTA(es) tendrá(n) derecho a efectuar salvedades a la 

liquidación por mutuo acuerdo, y en este evento la liquidación unilateral 

solo procederá en relación con los aspectos que no hayan sido objeto 

de acuerdo. 
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34.​ PERFECCIONAMIENTO Y 

REQUISITOS DE 

EJECUCIÓN 

El contrato se entiende perfeccionado con la firma electrónica de las 

partes, la cual se entenderá una vez el mismo sea aprobado en la 

plataforma SECOP II.  

 

Para la ejecución del mismo, se requerirá de: a) La expedición del 

registro presupuestal; b) Aprobación de las garantías exigidas. c) 

Suscripción del acta de inicio. 

 

 

El presente documento contiene las condiciones complementarias del contrato aprobado por las 

partes en la plataforma SECOP II y es parte integral del contrato junto con lo estipulado en la citada 

plataforma. 

 

Elaboró: Anggie Katherine Rozo Pachón - Profesional Especializado Código 2028 Grado 13 - Secretaria General  

Revisó:Paula Andrea Gutiérrez Gutiérrez– Grupo Interno de trabajo de  Contratos y Convenios  

Aprobó: Sandra Janneth Rueda Ibañez - CGrupo Interno de trabajo de  Contratos y Convenios  
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